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20237180000011 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20237180000011 
  Fecha: 28-02-2023 
Código de dependencia 718 
PARQUE NACIONAL NATURAL CORDILLERA DE LOS PICACHOS 
 
San Vicente del Caguán, Caquetá  
 
Señor  
JAINER MEDINA MONTOYA  
Vereda Cerritos 
Inspección de Policía de San Juanito     
San Vicente del Caguán - Caquetá  
 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art. 69 Ley 1437 de 2011) Proceso Sancionatorio Ambiental No. 
DTOR No. 05 de 2017. Auto No. 050 del 17 de agosto de 2017.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, este despacho le notifica por Aviso el Auto No. 050 del 17 de agosto de 2017 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UNA ACTUACIÓN DENTRO DE UN TRAMITE SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” proferido por la Dirección Territorial Orinoquía de 
Parques Nacionales Naturales de Colombia; del cual se remite copia íntegra, autentica y gratuita en dos (02) folios. 
 
Se hace saber al señor JAINER MEDINA MONTOYA identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.115.951.423 que 
contra el citado acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con el 75 de la Ley 1437/2011. 
  
Lo anterior en los términos del artículo 69 de la Ley 1437/2011, el cual dispone que “…Cuando se desconozca la 
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 
electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, 
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso…”  (Negrilla 
fuera de texto).  
 
Atentamente, 
 
 
 
EDGAR OLAYA OSPINA 
Director Territorial Orinoquia  
Proyectó. AMALAVER 










